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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GIRARDOT 

 

Girardot, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO:    1134 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2021-00284-00 

DEMANDANTE: MÓNICA ADRIANA DUARTE CUELLAR 

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 

 

Las entidades demandadas presentaron recurso de apelación contra la sentencia proferida 

el 30 de septiembre de 2022 en el proceso de la referencia. 

 

De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 

el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN presentado 

contra la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el expediente 

digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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